



· Empresas Unipersonales y/o Sociedades de Hecho

· Solicitud de Garantía completa y firmada al dorso por el titular de la empresa.

· Cláusulas Generales firmadas al dorso por el titular de la empresa.

· Manifestación de bienes de la empresa, a la fecha (suscripta por profesional responsable).

· Las sociedades de hecho, deberán presentar copia certificada de Contrato Social si lo hubiera.
· I.V.A. fotocopia de los comprobantes de pago de los últimos 6 meses.

· DD.JJ. de Impuesto a los Bienes personales (últimos 3 años).

· DD.JJ. de Ganancias (último año).

· S.U.S.S. fotocopia de los comprobantes de pago de los últimos 6 meses.

· Memoria del destino de los fondos a obtener con la garantía, acompañada con una nota (breve reseña) sobre la actividad de la empresa.

· Detalle de las contragarantías a ofrecer con su valor estimado. En el caso de tratarse de Bienes de Uso indicar el año de fabricación y la marca.

· Deberá aportarse, a su vez, la información básica que acompaña la Solicitud de Garantía.
DATOS A PROPORCIONAR PARA SOLICITAR UN  CONTRATO DE GARANTÍA











